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DIRECCION REGIONAL DE TILA.NSPORTES
Y COMUNTCACION[S DE ,{YACT,CHO

REsoLUCToN DrRxcroRAr, nncroxel NQ 3 4-202r-cRA/cc-GRr-DRTCA

Ayacucho, l1 ? t,i)¡ ?ü?1

VISTO;

Los lnformes N0234- 2021-GRA-GG-GRl-DRTCA-SDO/JLCQ-R.O,679-2021 -
RA-GG-GRl-DRTCA-DC-SDO;575-2021-GRA-GG-GRl-DRTCA-DC' Memorando N"0624-2021-
RA./GG-GRI-DRTCA; conformado en (10 folios), sobre ampliación de contrato temporal de servicios
rsonales, y;

CONSIDERANDO:

Oue, la D¡recc¡ón Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho, es
una persona .iurídica de derecho público, constituyéndose en una unidad orgánica dependiente
estructural, jerárquica, administrativa, técnica, normat¡va y funcionalmente de la Gerenc¡a Regional de
nfraestructura del Gob¡erno Regional de Ayacucho;

Que, a través de los documentos citados en la parte expositiva de la presente
resolución, el Residente de Obra, el Sub-Director de Obras y el Director de Caminos de la D¡rección
Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho, proponen la ampliación del contrato de
servicios personales del Señor. JORGE SAID NEI\¡E ZAPATA, para desempeñar las funciones del cargo
de Conductor ll de obra. de la Meta: 0037 "Mejoramiento de la Carretera Repart¡ción Chupas Chiara,
Distrito de Chiara-Huamanga-Ayacucho Km. 05+060 al Km. 08+263", a part¡r del 18 de agosto al 05 de

iembre; cuya acción adm¡nistrativa cuenta con la autorizac¡ón de la Dirección Regional con el
Memorando N" 0624-2021 -GRA/GG-GRl-DRTCA

Que, en aplicación supletoria del articulo 84o de la Ley N" 30057, Ley del Serv¡cio
Civll - SERVIR y su reglamento aprobado por decreto supremo No 040-2014-PCM, la cual establece que
para la contratación temporal excepcionalmente se puede contratar de manera directa a plazo fijo, donde
los contratos no pueden tener un plazo mayor a nueve (9) meses. Podría renovarse por una sola vez
antes de su venc¡miento, hasta por un periodo de tres (3) meses, cumpl¡do el plazo, tales contratos

'concluyen de pleno derecho y son nulos los actos adm¡n¡strat¡vos contrarios a la Ley;

Que, asimismo, el artÍculo 20 de la Ley No 24041, restitu¡do desde el 24 de enero
del2021 por Ia Única Disposición Complementaria Final de ta Ley N0 31115, concordante con el artÍculo
38" del Decreto Supremo No 005-90-PCM que aprueba el Reglamento de la Ley de la Carrera
Administrativa, establece que: "Las entidades de Ia Administración Pública sólo podrán conlratar personal
para realizat funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratac¡ón se efectuará para el
desempeño de: a) Trabajos para obra o actividad determinada; b) Labores en proyectos de inversión y
proyectos especiales, cualquiera sea su duración; o c) Labores de reemplazo de personal permanente
¡mpedido de prestar serv¡cios, siempre y cuando sea de durac¡ón determinada. Esta forma de
contratac¡ón no requiere necesariamente de concurso y la relac¡ón contractual concluye al término del
mismo. Los servic¡os prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de
la Carrera Admin¡strativa". Asimismo, se prec¡sa que el presente acto administrativo responde
únicamente para fines de pago en Proyectos de lnversión de la Entidad, por la cual los serv¡dores afectos
a la Ley citada en el párrafo precedente, no están consignados en el CAP, CNP y PAP;

Con las visaciones de la Unidad de Recursos Humanos, Oficina de
Administrac¡ón y la Oficina de Asesoría Juríd¡ca de la Direcc¡ón Regional de Transportes y
Comunicaciones de Ayacucho;
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DIRtrCCION REGIONAL DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

RESOLUCTON DTRECTORAL REGTONAL N2 3 4 -2021-GRA/GG-GRr-DRTCA

Estando a lo actuado en mérito del Decreto N" 1395 de la Direcc¡ón de
Administración y la Directiva N" 004-2017-GRA/GR-GG-ORADI\4 aprobado con Resoluc¡ón Ejecutiva
Regional No 700-2017-GRA/GR; y en uso de las atribuciones conferidas la Ley No 31084 - Ley de
Presupuesto del Sector Públ¡co para el ejercicio liscal2021, Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 -
Ley dé Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo General aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS y la
Resolución Ejecut¡va Regional Nos381 y 474-2020-GRA/GR,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.-AMPLIAR EL CONTRATOba.Io ¡a modalidad de servicios
personales de manera temporal, cuyos apell¡dos y nombres, cargo, remuneración única mensual, periodo
de contratación Meta Presu stal se detalla a continuación

ARTICULO SEGUNDO.-Establecer que el servidor a que se hace alusión en el
artículo precedente, percibirá sus remuneraciones mensuales previa presentación del lnforme mensual,
con la debida conformidad del servicio por parte de la Sub-Direcc¡ón de Obras de la Dirección de

:. Caminos

ARTICULO TERCERO.-Los servicios prestados en esta condición, podrán ser
resueltos automáticamente por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño de las
funciones asignadas, inf¡dencia, com¡sión de faltas de carácter discipl¡nario y las demás causales
establecidos en la Ley N" 30057, Ley del Serv¡cio Civil - SERVIR y su reglamento aprobado poÍ Decreto
Supremo N" 040-2014-PCM. lgualmente, la relación contractual concluye al término del mismo. Los
servicios prestados en esta condición, no generarán ningún derecho de estabilidad laboral n¡ ingreso a la
Carrera Administrativa, en observancia a lo dispuesto por el artículo 2o numeral 3) de la Ley N" 24041,
rest¡tuido por la Única Disposición Complementaria Final de la Ley N" 31 1 15.

ARTICULO CUARTO El egreso que or¡gine el cumplimiento de la presente
Resoluc¡ón será afectado a la Fuente de Financiamiento: '19 Recursos por Operaciones Oficiales de
Crédito del Grupo Genérico de Gastos 06 - Gastos de Cap¡tal y ala Cadena de Gastos 2.6.2.3.2.4 dela
Unidad Ejecutora 200: Transportes Ayacucho, del Pliego 444: Gob¡erno Regional de Ayacucho del
Ejercicio Fiscal 2021.

ARTICULO QUINTO.-NOTIFICAR, la presente Resolución alos interesados e
instancias pertinentes de la Dirección Regional, con las formalidades señaladas por Léy

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARcHíVEsE.

CARGO R.U.M. V¡gencia de
Contrato

Meta y ProyectoApell¡dos y
Nombres

NEME ZAPATA,
Jorge Said

Conductor ll 2,000.00
Del

18t08t2021
al

05t09t2021
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I 0037 'Nlejoramiento de la Carretera
i Repartición Chupas Chiara, distrito de
I Chrara-Huamanga-Ayacucho Km. 05+060

I al Km. 08+263".


